
B. O. ael E.-Num. 51 29 feDre~ 1972 3629

Cambios

Cambio.'; oficiales deldia, 28 de febrero de 197~

(j) Esta coHza{;!ón será aplicable p~)TelBanco di' España-L F. M. E.
a los. dóla1:esde CUenta. en qti8 seforrnalice el intercambio con los
slguH;nJesp¡¡lses:BuLgaria,C.olombla. Cuba, Hungria, R. D< Alemana,
Rumania, .Sitia' ''/ ·GUínea.' Ecuatorial.

INSTITUTO ESPAÑOr.: DE MONEDA'
EXTRANJERA:

Mercado Cle Divisas de Madrid

66.013
65.861
13.016

172,194
17.044

150.680
W,671
11,226
20.768
13,792
9.456
9.971

15.964
285.030
244,040

Vendedor

65.803
-65.585
12,962

171,449
16,968

149,858
2Q,513
11.171
20.670
13.720
9,412
9.925

t5.B75
282,901
241,922

Comprador

DivJ$as conveff,ibles

exportaciones previalTiente realizadas de ~SynresiICo.54» (copoH·
mero depoUacetato devínHo en medio ft,cuoso). solicita se inclu
yan eJ) dicho'régimen las, exportaci,one.s de ,.$ynresH LM-15~ (polí
mero de: poliacetato de viniloen. mediq aquoGo).

Este Mi-nisterío, cQnformándosea ]0 informado y propuesto
por la DirecclónG-eneral de Exportacfón, ha resuelto:

l.'l Ampliar el régimen de reppsicí,Óp con franquicia aran~
celaria conCedido a .Synres Ibero HoJandesa. S. A.". con domi~

cirio. en Levad,ura, númerQ 4. ViIadeolll~ {Barcelona), por Orden
mtnisterIal de 17 de a,?ril d.el:969 (',B:oHotín Oficial del Es!.acio»
deI251,cI1el.septidQde que queaa;n ülduí(:los·en dicho régimen
Y. por t.anto. con derecho a reponer eL acetato de vinilo monó
rnero utili?:~doen ,su fabricación lasexpartaCÍones de O;$ynr,esil
LM~15"(p<)limerode policeta"tode'vinilo en medio acuoso).

2." --{\a.fec.tos contables, respecto a la presente ampliación,
se e~tablece que:

Porc8<ia 100 kiJogra,rnosde .Synresil LM-Hh exportados po
drátlimpo-rtarse con franquicia: aráncelaria 56 kilogramos con
480, gram()s de acetato de vinHo lIlonómero.

No existenll1ermas nisu,.bpl"oductos<
a." .Los be:l1e:ficios del régi~nen.de, ,reposición. deducidos de

1?... aillpHació,n(¡ue ahora. fie- :concede,vienenatrlbuidos también.
collefecto~:,retroac:tjvos~.a las.exportac}.onesq,uehayan efectuado
desde el 3 d,e juHo.¡je ~~71 hasta,la fech,ade la presente canee..
sión.si reúJ)ep.:los requisitos de la norma. 12.a.2.al, de las
conten,ída.~e~.la..Orden~inisterial .. de:JaPre-sidencia del .Go~
bierno de "15 de marzo de l~.Las. importaciones a que den
lugar ta.les'expprtacio:i1es qeberansolicitarse en el plazo de un
añ:O,.a contar -de la aludida fechacte concesión.

Se ffiant-i'ep.en e'n toda suintégridad los restantes extremos
de la Orctén,de l7.(1~abril de 1969 (~-Boletín Oficial del Es*
tado»- del·25l y que ahora; se amplía

Lo tll1e c;otnünicpu v. J~,para', suconoc'imiento y efectos.
Dios, guá,rde·. a V. L muchos años.
MadtiQ',21 de febre:ro.de· 1972.-:-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nern:esio Fernandez-Cuesta.

Umo, Sr. Director general. de Exportadóh.

1 dólar U. S, A, (J) .,,, .. ,..,
t dólar canadiense , ,.
.1 franco· fJ~ancés " ..
1 libra esterlina , ., ..
1 fn'i;nCfj. suizo .

100 francos helgas " ., , .
1 marco ..alé:lJ1án " .

100 liras italianas < " " "

1 florín holandés " .
1 coron& sUeca .
lcoronadllhesa .
1 corona::noT\iega "." "
'1 marco .finlandéS '." ,., .

10ochelineS81.i!;.triacos ,"" .
100 eSCUdd$ por,tugllcses

FRANCISCO l'RANCO

Artículo segundo.-A efectos contables se estElbleceque.~

Por cada metro cuadrado de edificioexPor'~ad'()podntnlni~
portarse con franquicia arancelariflquince}{ilogr{l:!tlúsHS~lo

gramos} de estructura metálica; cuattoctentos>d'ósg:ram:os' .fQ,4D2
kilogramos) de ..Desmodur cuarentaycuatrovio,Jcf:if~tiiJm~tflno
disocianatoJ y doscientos treinta ycu~tro'g-ramüs .(q;2J4· ~:i10"
gramos) de ~Desmophen FWCA/o>t tpoliol abapede poHéstei'os.
agen tes de superficie y cataHzadoresJ

Artículo tercero.-Las operaciones de e:xportác.iónvpe impúr.
tación que se pretendan· realizar al amp~ro'.¡j~estacol1(::(;¡:;i6n

y ajustándose a sus términos seránsometlda$ ª las:: I.?ire(:ci9~es

Generales competentes del Minister1ü:de-Co.men:'Íq, a los.electos
que ':' las mÍsmas correspondan.

Artículo cuarto.-La exportaci6nprece;deráfl.laiínP6rta,cUm.
debiendo hacerse constar de manenl,expresaen t0d:~}adoCurnen~
taci6n necesaria para. el despacho 'que' ~I :s.olicft,aIltes~a:coge

al régimen de reposición otprga.dopor :el'Ilres~n~~ Decreto,~
Los países de destino de"'las :expQrtl1ci(mes:li~~arr'-Il:qu~llos

cuya moneda de pago sea ·conv:e:rUble.:pudiCJ1dóla Dj~cGión
General de Exportación. '~uando lo'esti:rne "opqrtu,n:~.,autorizat

exportaciones a los demá-spaises;valederaspara:-obtenerJar~pp~

sici6n con franquicia.
Las exportaciones realizadas apticrtos.'zo.uas 0<l,ep6sit(l$ftan~

cos nacionales también se beneficiaron del ré~im~l1'~e tepostdón
en análogas condiciones que las, destinadas ,al extranjet'd,

Artículo quinto.-Las importa,cionésdeberán5,ersoHcita,-da.s
dentro del plazo de un año; a partir de la fecha. de- I11S' ex~

portaciones respectivas.
Los países de origen de la rttetcancfa fi.- impor.tar con, fran

quicia arancelaria serán todos aqueHo(i con loS ,ql.leEspllfla man
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importadótL cQnfr~nquicia., los
beneficiarios deberán 'justificar~'.' media:nte . la·.'o.p:ortulJacertlfica~
ci6n, que se han exportado las merCancias correspondientes a
la reposición pedida,

En todo caso. en las solicitudes deÍn~porta:cr6lidebe-ráncons4

tar la fecha del presente D~creto. que ~ut9rizaell'égimcnde
reposición. y la de la Orden del Ministerio -de Hacien-da, por
la que se otorga la franquicia, arancelaria.

Las cantidades de mercancías a Jmportar con.Jrfinquicia a que
den derecho las exportaciones realiz,a<iaspOdntn. ~,r;acumuladas.
en todo o en. parte. sin más IiInitación que el cumphmi'ento
del plazo para solicitarlas.

Artículo sexto.-Se otorga esta concesión por un período de
cinco años. contado a partir de la fecha de su publiCación en
el .Boletín Oficial del Estado".

No obstante. H.l,s exportadones 'que'haX~[1"efectuadod-ésde
el veintidós de septiembre. de·'· mil novedentoss~tentay uno
hasta la aludida fecha,. darán tambi13P-dert'l'plto ";t;'r~uosici6n. si,em~
pre que reúnan los requisitos pr€lvist9s ~n'lanp:rrrHl duod~címa,

dos. a), de las contenidas en la Ord,en,. ministerial dé <1uinc-e
de marzo de mil novecientos sesenta Y' tre~., .{,,~qletínOfibial
del Estado» del dieciséisLPara'est!tS ,efP(ltiJlC;;Í{)neS' eLpl-a~o
de un año para solicitar la importaci()n "comep'za,rA a co.ntaTse
desde la fecq.á de publícaciónde este Dccretoeuel ~'BoleHn
Oficial del Estado".

Artículo séptimo.~Laconcesión c~,4utªrád'Brnoljo a.utomáti-co
si en el término de dos anos,contados 'a, partir,d~ ,súpublica
don en el ..Boletín Oficial del Estado,,_o' no se 11\lbierer~alizado

ninguna exportación al amparo de la misma.

Artículo octavo.~La Dirección'Génera'! de ~Adlja:na,5i'dcn'tro
de su competencia, adoptará las mt3'Clidfl:sque con,sillere oportunas
respecto a la correcta aplícadón del:régímen elé reposición tiue
se concede,

Artículo noveno.-La Dirección GJilneral de ExportaCión podrá
dictar las normas que' estime adetuadas' para!.el meror desen
volvimiento de la presente concesión.

Articulo décimo.~Porel Minis~riodé:ConlCrcio.Ya instimda
del particular. podrán dictarse los extremos llo~S:!il,nciales de
la concesión en fecha y modos quesejuzgue,.nece:~rios.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, ~adú en Madri.d a
diez de febrero de mil novecientos setenta y dos.

El l\ünistro de Comercio
ENIHQUE fONTANA CODINA

DECRETO 433/1972. d? 10 de febrero, por el que se
crean diez becas para Arquitectos y otros Titulados
superiores para el· año 1972.

Desde -mil novecientos cin-cuenta y ocho. y por Decretos de
diversas fechl;ls, la Dirección General de Urbanismo, del Ministe~

rio de la Vivienda. ha convocado anualmente seis becas para

ORDEN de 21 de febrero. de 1972 por hl que f:t2
amplia el régimen de reposición conJrariquiciaaran
celaria Concedido ala nima. "'Syr¡n3s1bei"o Hrilande~

sao S. A,,., por Ordenfie,17 de. t!'brildé 19fj!),en
el sentido de qUe quedan incluidas en dicho régtmen
las exportaciones de «synresil LM~15;,..

. Ilm? Sr.: L.a .firma. ~SynreslberoHolaJ'lde$a,S.A .... , eonce~
SlOnana del reglmen de reposici(jn~onfranquict~ara~celaría
por Orden de 17 de abril de 1969 (<<Boletín Oficia:l del Estado'"'

, de! 25) para la importación de acetato de vinilo monómero por
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Arquitectos superiores a fin de romen tal' bU vOC~t/]um f¡n la e~.¡pe

cialidad de Urbqnismo, completa~~ su forma.{ ,OUen esteaspucto
y, al propio tiempo, incorporar::' las jóvenes promociones H la
inquietud por los T'roblemas urbanísticos llticiona1Rs,

La el :;cicnte importancia del urbanism\Ol,. quesC'csiudiaen
dístintos Centros docentes Y' desdé:muydiVi:!tsos _ ntus de vista,
así como la complejidad de susprohlemas, qUe requieren la co
18.boración de profesionales de distintas rarüaS, acons.eJÓ ya en
mil novecientos setenta amplíarestas becas 9. otros titulados
superiores.

En su virtud, a propuesta del.Ministro de la Vivienda:}' previa.
deliberación del Consejo de Min~strosénsu l-eunLn dcJ din (;uatro
de febrero de mU novecient(Js :setentay dos,

DlSP-ONGO:

Artículo prime]·o.-5c crean en el rvIini:,terio de hl Vivien(jl.i
<Dirección Genera1 de Urbanismo)·.lfts.siguivUíBsbécas,q:úe seran
provistas en mil novecíentos seterrta y dos: $(~is para Arqüitectos
superiores y cuatro para titlJIéldosde otras ES(:'l,:lelas, Técnicas
Supedores y Facultades univerSitarias.

Artículo segtmdo.~La duración dedkhas becas sorá,de seIs
meses improrrogables, yla dotac.i,ón, de setl:'lnta,y do~ mn peSe~

tas cada una, que se abonará por men~malidHdes 'venCidaS- de
doce mil pesetas.

Artículo tcrcero.->--'Durante el' período de ··las .becas los ·beneJi
ciarios de las. mismas deberán desat·rolla.r 'Un pl'ogra:ma.· de trl.l
bajo en la Dirección General de Urbanismo. con la -obHgación de
asistc:':¡c~ que se les fije.

Artículo cuado.-:-podrán. sú]jcitarlas e:xpresutlas bc(.as los
Arquitectos superiores y titulados de otra:s Es-cuelns Técnícas
Superiores y Facultades univetsitarias'q\le',hayan tQrminado' la
carrera -en los cursos academicosmU novecient()s~esentayl1uove
setenta o mil novecientos ",etentll-setenÚ)"y uno, acompañ:ando a
la solicitud l~, relación de mérítosacadén)icos y profesionales
que estimen convenientes.

Artículo quinto.~Las becas se adjudicarán por concurso, que
fallará la Dirección General de Urbanismo, asistida por ua Profe'"
sor de la Escuela Técnica Superior de- Arr:uHectura y otro de la
E.s::uela Técnica Superior o Facultad unlvers~tarlacuyosaJumnos
hayan presentadotnas solícitudes;a la vista 'de la documentaQión
aportada por los solicitantes;coritplementada-;' si se estima neCe~

safio, con pruebas de aptitud urbanística.

Articulo sexto.-Los becarios seleccionados deberán incorpo
rarse a la Dirección Generatde Urbanismo en el plazo de un
mes a partir del dia en que se les notifjque la concesión de la
beca,

Art;culo sópUnKl.-El import0 de las becas que se Creúll por
€~l nresente Decreto será satist'ocho. con catgo al crédito veinti
cinco punto cero uno punto cuatrocientos seteüta y dos.

Así lo dL;')ongo por el presente Decreto, daclo ('n Madrid a
diez de febrero de mil novedel1tós Setent.a y dos.

FRANCISCO FHA;.JCO

E1 Ministl"() de la Vivienda,
VICENTE .,\)OrnES ALFONSO

ORDEN de 31 ih: f:neró eJe 107'2 por laq~le se dis
pone el cumplimiiúlto. de la senf,(mcia que se cita;
dLetada por la Sa!a Quínta. del Tribunal' Supremo en
vía de apela.ción.

llmo, Sr,: En el recurso contenciúso·adminisu'ativúp"l'Ol1lOVido
por don Juan Pro Rosendo, don Trinitario Má-rqu'ezSuncha don
PnmJtívo Huiz Núnez y don Juan Antonio PalomerúsNie:to cbntra
la Administración PúbUca, representada porel,Abpg~d1):'del~s~
tndo, sobre impugnación de acto presunto de hr Comislón:lie Plu
neamien{o y Coordinación del Area.Metropoli,~an,~de Madrid des+
estimatorio de recurso de alzada contra acue:rdo qel Consejo de
la Gerencia Municipal de UrbanismodeM4dri4. q,ue.no "aGcectiá
a valorar de nuevo determinadas fincas del'poH¡;otlo de francos
Rodríguez, la Sala Quinta del Tr.ibunal Supremo ha dict4do. en
via de ,,:pela?i~'m, sentencia de fecha Hde octubre do lB7l, cuya
parte dlsposttlVa es como siguE':

",FalJam-os: Que desestimando ó;,l J't,curso dG apDIHdúiI ¡nh;r~
puesto por el Abogado del Est.ado, represen (.ant.n de 'la Adminis
tracÍ\?n, cont.ra sentencia de la SaJa' Primera de 10 CnnLellCioSL)+
Administrativo de la Audiencia TerritoriaLde:est¡;t.,capii.al do 7 de
jubo d;e 1970, dictada en rccurSQ enl:abla~loennohib"ey repre
sentaclOn de don Juan Pro Rosendo,_ don 1rinHurio Múrqúéz San
ella, don Primillvo Ruiz Núüez y Ion Juan Antonio PntOllleres

Nieto sobre jmpugnacíón de acto preStUlto de la Comisión del
Area désesf.imatodo tácitamente de recUrso de alzade promovido
respecto a a.cueJ:'do del Consejo de la Gerencia Municipal de Ur+
oahis111'ode 10 de junio -de Ui69, que no accedió a la solicitud ce
los uctor{j~ denuéva va-loracióno revisión de justiprecio de los
'terrenos de las fincas nÚmeros tH, 62,63 Y 64 de la colonia de
Bellas· \listos, en el p.olígono de actuaCión municipal de Francos
RodrígU&I:. expropiados por el bistema de tasación conjunta, de
bemos l,;()llfírnlllr y confirmamos en lo sustancial los pronunciu
miento,5 de dicha sentencia. declarando que debemos anular y
anulamos los actos administrativos t"i8curridos por no ser confor
rileS a.p-C1'ccho, en cuanto no accedieron a dejar sin efecto lS3
valoracioiJes de los terrenos correspondientes a las fincas de los
exproPiados, incluidas en el polígono de actuación municipal de
Francos Rodriguez, y en su lugar dec}ara.mos la procedencia de
queso lleve aCilbo una nueva valcraciónde tales terrenos, roo+
lízárdü:se por 'la Gerencia Munic1paldeUrbanismo y, en su caso,
por el_Qrg~nis_m9 superior que corr~spondaen sus competencias
l-e~;pe-eti.vi(S, y no por el Jurado Pr-ovipcial de Expropíac1ón For
zosade,Madrid, yque deberan efectuar tal revisión, conap!ica
ción delo:SPI'~cePtosdela,Ley del Suelo, de 12 de mayo de 1956,
~' en e~pecial:del artículo 99,2, y sigu¡ente~ de la misma, con el
sist.em~cdú recursos que dimana de este precepto, en los que sea
apJicabl'e al c,flSo¡sin hacerespedal declaración sobre imposi·
ción dk;.costas.

A3ípor esta n,uestra sentencia.""

En Sll victud, este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto
Bnel artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris
diccióilContencióso+Admirtistratlva. ha dispuesto se cumpla en
su!> propios ,términos la expresada sentencia,

Lo ql,1'e:cómunicoa V, L pa'tasu conocimiento yefecLos.
Dios:gtiarde a V. l.
Maddd, ;-nde enero de 1972.-·-P, D" el Subsecretario, Antonio

de Leyva y Andía.

Umo Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamíentü
y COQrdinacióndel Area Metropolitana.

ORDEN de 31 de enero de 1972 por la que se dis
pone -el cumplimiento de la sentencia que se cita,.
dictada por la Sala, Cuarta del Tnbunal Supremo en
l'ía de apelación.

1l1l1tL Sr.. En el recurso coníe.ncioso,administrativo promovi
do por "GtMicas Aragón. S. A.", contra la Administración PÚ
blica, representada por el Abogado del Es.tado, sobre impugnación
de acum'do de la, Com,isión de Planeamiento y Coordinación del
Arca MetropoHtanade Madrid de 12 de abrU de 1967, confirma
torio de· la inclusión deja fincanámero. 24 de la caBe Martín
de Vargas,. de esta c<ipital,en el :ijegístroMunicipal de Solares
e lnro u:é'bles de .. Edificación Forzosa, acordada en 2 de junio
de 1966: por elConsej.o deja Gerencia Municipal de Urbanismo.
1(1. S-ala~uarta del Tribunl:l,l Supremo ha dictado, en vía de ape
laCIón, ,sentencía, de fecha 30 de octuhre de 1971, cuya parte dis
po-sitiva es ,como sigue:

~FaJhutJo',;¡Que no dando lugar a la apdación interesada a
nomhrede' ",Gn'tficas Aragón, S. A.h. contra sentencip. dictada
por la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de Madrid
en 18 de murzode 1968. por la que desestimando el recurso inter
puostOI1 nombre deluespué-s apelante ,contra acuerdos de 6 de
junio de'HW6 y 12 de' abril de 1967, el primero por el Consejo
de la Gerepcia·de Url::>t:tnisnlO de M~drid, yel segundo, de la Ca·
n1ÍsiÓI1· (fe ,Pla.neamiento y Goordinacion. d.el Area Metropolitana,
Se declttr:,rOll tales: acto;; admini5trativos ajustados a derecho e11
cuanto-ülcluian la'finca número 24 moderno, 14antelior, de la
caBe de"MarHn de Vargas, de, Madri~, en el Registro Municipal
de Solares J) lnmuebles de Edificación Forzosa, sin que proceda
fijar ..'ab.oru .contidádalguna como 'indemnizaci4nal demandante
y recnrrente;. sinéQstas de ésta ni· de. la primera instancia.

Así por Bst<it nuestra sentencia; que se publicará en el «Bole-
tínOfkial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
del'inHi\--,am('nt8 juzgando. lo .prouul}cimnos, mandamos y fir
mamos; ..

En sü "i¡-¡,ud, este Mmisterio, de conformidad con lo dispuosLo
en el a.tlicü[o 103 Y siguientes de la Ley reguladora de la Juris
dicci6n ContenciosQ-Administrativa. ha dIspuesto se cumpla en
sus propios tLrrninos la expresada sentencia.

Lo que com,unico a V> I. para su conocimiento y efectos.
l)üJf.guarde a V. 1.
MgdTid, ia de enCI'O de 1972.-,P. D., el Subsecretario, Antonio

de Leyvá y Andia.

Hmü. Sr Delegado del Gobierno en la Comisión de Phllleamiento
y Cucrd rnación del Area. Metropolitana de Madrid.


